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D E C R E T O Nº 1224 MCO/19.-                                                                    
                 CALETA OLIVIA, 23 de Julio 2019. 
 
VISTO: 

Expediente Nº 2019-3821-1;  
 
ACÉPTASE, a partir del 01 de Agosto de 
2019, la Renuncia por Jubilación Ordinaria, 
presentada por el agente Alejandro 
Pelegrino CALDERON, DNI Nº 17.934.132, 
Legajo Personal Nº 1605, Personal Planta 
Permanente con Módulo “7” del Escalafón 
Municipal, dependiente de la Secretaría de 
Servicios.-  
 

ABÓNESE, en concepto de Liquidación 
Final de Haberes lo que a continuación se 
detalla SAC Año 2019: 2º Semestre, 
Proporcional a Un (01) mes, Licencia Anual 
Ordinaria Año 2019, Proporcional a Siete 
(07) meses: Abonar Veintiséis (26) días, 
Adicional por Jubilación: Ordenanza 
Municipal 4872 – Artículo 1º - Inciso “c” - 
Decreto Promulgatorio N° 1961/04 (500% 
de la asignación del módulo de revista), 
abonar Adicional Especialización Barrido y 
Limpieza/Forestación Decreto Nº 2157/11, 
correspondiente al mes de Julio/19 y 
cualquier otro beneficio que por ley le 
correspondiera.- 

Javier AYBAR – Dr. José L.LACROUTS – CPN Marta 
SANSANA 

 
D E C R E T O Nº 1225 MCO/19.-                                                                    
               CALETA OLIVIA, 23 de julio 2019. 
 
V I S T O:    

El Expediente N° 2019-4156-1;  
 
ABÓNESE, al Sr. José Santiago CORDOBA, 
DNI N° 11.497.111, firmante del Contrato 
de Depósito y Eximición de 
Responsabilidad Civil (Dto. Nº 1630/2010), 
en concepto de Liquidación Final de 
Haberes de la extinta María Elizabeth 

Los documentos que se publiquen en el Boletín Oficial de la Municipalidad de Caleta Olivia serán tenidos por auténticos y obligatorios y se tendrá por cumplida la exigencia 
del Artículo 2° del Código Civil por el mismo efecto de su publicación. (Artículo 2°_Ordenanza N° 4950/05) y lo establecido por Artículo 2°_ Ordenanza 5753/12.  
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ANDRADE MACÍAS, DNI 18.747.937, lo 
que a continuación se detalla: S.A.C. 1° 
Semestre/Año 2019: Proporcional a cinco 
(05) meses y diecinueve (19) días, Licencia 
Anual Ordinaria Año 2019 Proporcional a 
cinco (05) meses y diecinueve (19) días: 
Abonar Veintiún (21) días, abonar 
diecinueve (19) días del mes de Junio/19, 
Licencia Anual Ordinaria pendiente Año 
2018, Proporcional a doce (12) meses: 
Abonar Cuarenta y Cinco (45) días y 
cualquier otro beneficio que por ley 
correspondiera.- 

 
Javier AYBAR – Dr. José L.LACROUTS – CPN Marta 
SANSANA 

 
D E C R E T O Nº 1226 MCO/19.-                                                                    
                 CALETA OLIVIA, 23 de julio 2019. 
 
V I S T O:                                             

  El Expediente N° 2019-1967-1; 
 
ABÓNESE, a la Sra. Elva Susana 
MARIMAN, DNI N° 13.941.371, firmante 
del Contrato de Depósito y Eximición de 
Responsabilidad Civil (Dto. Nº 1630/2010), 
en concepto de Liquidación Final de 
Haberes del extinto Alfredo Nelson 
MARIMAN, DNI 17.095.100, lo que a 
continuación se detalla: S.A.C. 1° 
Semestre/Año 2019: Proporcional a dos 
(02) meses y veinticuatro (24) días, 
Licencia Anual Ordinaria Año 2019 
Proporcional a dos (02) meses y 
veinticuatro (24) días: Abonar Siete (07) 
días, abonar veinticuatro (24) días del mes 
de Marzo/19, asistencia perfecta mes de 
Marzo/19. Abonar Adicional de Barrido y 
Limpieza, Forestación Decreto Nº 2157/11 
correspondiente al mes de Marzo/19 y 
cualquier otro beneficio que por ley 
correspondiera.-  

 
Javier AYBAR – Dr. José L.LACROUTS – CPN Marta 
SANSANA 

 
D E C R E T O Nº 1227 MCO/19.-       
                  CALETA OLIVIA, 23 de Julio 2019. 
 
VISTO: 

Los Expedientes N° 2017-5648-1 
y 2019-294-1, iniciado por Dirección de 
Personal – Supervisión de Recursos 
Humanos; 
 
DISPÓNESE, a partir del 01 de Noviembre 
de 2.017, la CESANTÍA de la agente SILVA 
Fabiana Andrea, DNI N° 26.868.432, L.P N° 
5810, personal Planta Permanente, con 
Módulo “1”, quien revista como Operaria 
de Seguridad y Vigilancia – Dirección 
Seguridad y Vigilancia – Subsecretaria de 
Gobierno, dependiente de la Secretaria de 
Gobierno. Conforme a lo expuesto en los 
considerandos del presente.- 
 
ABÓNESE, en concepto de Liquidación 
Final de Haberes lo que a continuación se 

detalla: Licencia Anual Ordinaria año 2017 
proporcional a diez (10) meses, abonar 
veintiún (21) días, y cualquier otro 
beneficio que por Ley le correspondiera.-                                                             
 
Javier AYBAR – Dr. José L.LACROUTS  

 
D E C R E T O Nº 1228 MCO/19.-                                                                    
                      Caleta Olivia, 23 de julio 2019. 
 
VISTO: 

Los Expedientes N° 2017-2252-1 
y 2017-5650-1, iniciados por Supervisión 
de Recursos Humanos; 
 
DISPÓNESE a partir del 01 de diciembre de 
2.016, la CESANTÍA del agente PIVA 
Marcos Alexander, DNI N° 31.395.764, L.P 
N° 5233, personal Planta Permanente, con 
Módulo “3”, quien revista como Operario 
de Tareas Generales, Subsecretaría de 
Gobierno, Dependiente de la Secretaría de 
Gobierno, conforme a lo expuesto en los 
considerandos de presente.- 
 
ABÓNESE en concepto de Liquidación Final 
de Haberes lo que a continuación se 
detalla: Licencia Anual Ordinaria año 2.016 
proporcional a once (11) meses, abonar 
treinta (30) días, y cualquier otro beneficio 
que por Ley le correspondiera0.- 
 
Javier AYBAR – Dr. José L.LACROUTS  

 
D E C R E T O Nº 1229 MCO/19.-                                                                    
                   Caleta Olivia, 23 de julio 2019. 
 
VISTO: 

Los Expedientes N° 2017-5670-1, 
2017-1319-1, 2017-4292-1 y 2019-792-1, 
iniciados por Departamento Personal – 
Supervisión de Recursos Humanos; 
 
DISPÓNESE a partir del 01 de mayo de 
2.017, la CESANTÍA de la agente 
ORELLANA María Amelia, L.P N° 2875, DNI 
N° 16.832.666, personal Planta 
Permanente, con Módulo “4”, quien 
revista como Auxiliar Administrativa, 
dependiente de la Secretaría de Cultura, 
Deportes, Turismo y Juventud, conforme a 
lo expuesto en los considerandos de 
presente.- 
 
ABÓNESE en concepto de Liquidación Final 
de Haberes lo que a continuación se 
detalla: once (11) días del mes de 
diciembre del año 2.017, Licencia Anual 
Ordinaria pendiente año 2.017 
proporcional a doce (12) meses, abonar 
veinticinco (25) días y cualquier otro 
beneficio que por Ley le correspondiera.- 
 
Javier AYBAR – Dr. José L.LACROUTS  

 
D E C R E T O Nº 1230 MCO/19.-                                                                    
                     Caleta Olivia, 23 de julio 2019.  
 

VISTO: 
Los Expedientes N° 2017-2841-1 

y 2019-5649-1, iniciados por 
Departamento de Personal – Supervisión 
de Recursos Humanos; 
 
DISPÓNESE a partir del 09 de junio de 
2.017, la CESANTÍA de la agente MARILICH 
María Inés, DNI N° 32.656.698, L.P N° 
6509, personal Planta Permanente, con 
Módulo “1”, quien revista como Operaria 
de Seguridad y Vigilancia – Departamento 
Operativo - Dirección Seguridad y 
Vigilancia - Subsecretaría de Gobierno, 
Dependiente de la Secretaría de Gobierno, 
conforme a lo expuesto en los 
considerandos del presente.- 
 
ABÓNESE en concepto de Liquidación Final 
de Haberes lo que a continuación se 
detalla: ocho (08) días del mes de junio de 
2.017, Sueldo Anual Complementario, 
Primer Semestre proporcional a cinco (5) 
meses y ocho (ocho) días. Licencia Anual 
Ordinaria año 2.017, proporcional a ocho 
(8) días, y cualquier otro beneficio que por 
Ley le correspondiera.- 
 
Javier AYBAR – Dr. José L.LACROUTS  

 
D E C R E T O Nº 1231 MCO/19.-                                                                    
                    Caleta Olivia, 23 de julio 2019. 
 
VISTO: 

Los Expedientes N° 2017-5612-1 
y 2017-2701-1, iniciados por 
Departamento Personal – Supervisión de 
Recursos Humanos; 
 
DISPÓNESE a partir del 01 de noviembre 
de 2.017, la CESANTÍA del agente CORTEZ 
Nelson Leonardo, DNI N° 17.561.874, L.P 
N° 6692, personal Planta Contratada, con 
Módulo “1”, quien revista como Operario 
de Seguridad y Vigilancia en la División de 
Seguridad - Subdirección de Seguridad y 
Vigilancia – Dirección de Seguridad y 
Vigilancia – Subsecretaría de Gobierno, 
Dependiente de la Secretaría de Gobierno, 
conforme a lo expuesto en los 
considerandos de presente.- 
 
ABÓNESE en concepto de Liquidación Final 
de Haberes lo que a continuación se 
detalla: Licencia Anual Ordinaria año 2.017 
proporcional a diez (10) meses, abonar 
diecisiete (17) días, y cualquier otro 
beneficio que por Ley le correspondiera.- 
 
Javier AYBAR – Dr. José L.LACROUTS  

 


